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Asunción, 13 de noviembre de 2024.- 

VISTO: El MEMORANDUM/UEP/MGVAF N° 58/ 2024, de fecha 13/11/2024, de la Coordinación General 
del Proyecto Mejoramiento de la Gestión del Viceministerio de Administración Financiera (VAF), Convenio 
de Financiación de la Comunidad Europea con la República del Paraguay, Ley No. 6659/2020, del Ministerio 
de Economía y Finanzas, en la que eleva a consideración el Dictamen UEP/MGVAF/UOC N° 09/2024, 
presentado por la Coordinación de la Unidad Operativa de Contrataciones del Proyecto, mediante el cual se 
presenta la recomendación del Comité de Evaluación y todos los antecedentes referentes a la Licitación de 
Menor Cuantía Nacional N° 01/24 “Adquisición de Equipos Audiovisuales y Enseres” - ID N° 446.114.- 

CONSIDERANDO: 

Que, el Programa Anual de Contrataciones del Proyecto Mejoramiento de la Gestión del 
Viceministerio de Administración Financiera (VAF), Convenio de Financiación de la Comunidad Europea 
con la República del Paraguay, Ley No. 6659/2020, del Ministerio de Economía y Finanzas, para el Ejercicio 
Fiscal 2024, ha sido aprobado por Resolución U.E.P. No. 01/2024, del 26/03/2024. 

Que, la Resolución UEP N° 05/2024 “ POR LA CUAL SE AUTORIZA EL INICIO DEL LLAMADO 
PARA LA LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL N° 01/2024 “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS 
AUDIOVISUALES Y ENSERES (…), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024 – ID Nº 446.114”; en 
su Artículo 3 establece: Conformar el Comité Evaluador del procedimiento de contratación. 

Que, el Comité Evaluador fue conformado por un representante del Departamento Administrativo de 
la Dirección General de Gabinete del Viceministerio de Administración Financiera (VAF) y un representante 
del Proyecto “Mejoramiento de la Gestión del Viceministerio de Administración Financiera (VAF), todos 
funcionarios del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF). 

Que, en fecha 01 de noviembre de 2024, fue realizado el acto público de Apertura de Ofertas y las 
firmas que han presentado sus ofertas son: MEDICAL QUIMICA S.A. y DARIO OLMEDO BENITEZ 

Que, el Comité de Evaluación ha efectuado los trabajos de calificación y en consecuencia fue elaborado 
el Informe de Evaluación N° 03/2024, concluyendo que la firma MEDICAL QUIMICA S.A., CUMPLE con 
todas las documentaciones de carácter formal, que avala el cumplimiento de los criterios técnicos, legales, 
financieros y especificaciones técnicas;  de acuerdo a lo estipulado en los Artículos 55 y 56 de la Ley 7021/2022 
“De Suministro y Contrataciones Públicas” y al Artículo 83 del Decreto N° 2264/2024, el Comité recomienda 
la Adjudicación y Declaración Desierta de acuerdo al siguiente cuadro: 

Lote Ítem Descripción Cant. Oferente Precio 
Unitario 

Precio Total 
(Incluido Todos 
los Impuestos) 

1 

1 Monitores SMART TV de 70' 
mínimamente 3 

MEDICAL 
QUIMICA S.A. 

7.500.000 22.500.000 

2 Monitores SMART TV de 43' 
mínimamente con Soporte móvil de Pared 2 2.505.000 5.010.000 

3 Soporte Móvil para TV 3 2.750.000 8.250.000 

2 1 Equipo de Video Conferencia 4 Desierto 0 0 

3 1 Heladera de 100 Litros mínimamente 3 MEDICAL 
QUIMICA S.A. 1.505.000 4.515.000 

4 1 Silla Giratoria Alta Tipo Cajero 10 Desierto 0 0 

Total 40.275.000 

Son guaraníes: Cuarenta millones doscientos setenta y cinco mil. (Incluido todos los impuestos). 

Que, de conformidad al Artículo 56 “DECLARACIÓN DE LICITACIÓN DESIERTA” de la Ley 
7021/2022 “De Suministro y Contrataciones Públicas”, en su Inciso c) que establece: “Declarará Desierto en los 
siguientes casos: (…) c) que los precios de las ofertas resulten inaceptables, por variar sustancialmente de la estimación 
del contrato, o bien, por superar las previsiones presupuestarias de la Convocante determinadas conforme al Artículo 15 
de la presente ley”; el Comité recomienda Declarar Desierto el Lote 2 – Ítem 1 - Equipos de Video Conferencia. 
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 Que, de conformidad al Artículo 56 “DECLARACIÓN DE LICITACIÓN DESIERTA” de la 7021/2022 
“De Suministro y Contrataciones Públicas”, en su Inciso a) que establece: “Declarará Desierto en los siguientes casos: 
(…) a) que no se hubiera presentado oferta alguna (…); el Comité recomienda Declarar Desierto el Lote 4 - Ítem 1 
– Silla Giratoria Alta Tipo Cajero. 
  
 Que, el comité de evaluación deja constancia que ha requerido de un tiempo superior a los 10 días 
calendario otorgados por la legislación vigente, en razón de la diversidad de Ítems y requerimientos y 
aclaraciones solicitados a los oferentes a fin de recabar mayor información en el marco de la presente 
evaluación. 
 
 Que, por Dictamen UEP/MGVAF/UOC N° 009/2024, la Coordinación de la Unidad Operativa de 
Contrataciones de la UEP, ha procedido a la verificación de los aspectos formales del Informe de Evaluación 
Económica; y no encuentra reparo alguno en la recomendación del Comité de Evaluación, la cual deberá “ser 
resuelta por la máxima autoridad de la Convocante”. 
 
 Que, el Proyecto cuenta con los créditos presupuestarios para comprometer la adquisición planteada, 
según se constata en el Certificado de Disponibilidad Presupuestaria Nº 408/2024, previsto en el 
Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2024. 
 
 Que, el Artículo 59 de la Ley 7021/2022 menciona: “Administrador del contrato. Las Contratantes deberán 
designar para cada contrato funcionarios responsables de verificar la correcta ejecución de los mismos, quienes deberán 
denunciar ante aquellas, las irregularidades o incumplimientos que detecten so pena de ser considerados responsables 
solidarios de los mismos. El administrador de contrato será responsable de proporcionar los datos e informaciones 
referentes a la ejecución del contrato, a través del Sistema de Seguimiento de Contratos.” 
 
 Que, por medio del SIME N° 63.780/2024, que contiene el Memorándum VAF/DGGV/DA N° 
345/2024, la Dirección General de Gabinete del Viceministerio de Administración Financiera (VAF), remite 
al Proyecto, los antecedentes para el inicio del procedimiento de Contratación de referencia, donde propone 
como Administrador del Contrato al Jefe del Departamento Administrativo de la Dirección General de 
Gabinete del Viceministerio de Administración Financiera (VAF), a fin de dar cumplimiento a lo establecido 
en el Artículo 59 de la Ley N° 7021/2022.  
 
 Que, el Artículo 1º. de la Ley No. 6.659/2020 aprueba el Convenio de Financiación entre la Comunidad 
Europea y la República del Paraguay. 

 
 Que, por Resolución M.H. N° 479 de fecha 10 de diciembre de 2021, “Por la cual se crea la Unidad 
Ejecutora del Proyecto “Mejoramiento de la Gestión de la Sub Secretaría de Estado de Administración 
Financiera” y se designa al Viceministro de Administración Financiera como Director General del Proyecto 
(…)”. 
 
 Que, la Ley No. 7158/2023, “Que crea el Ministerio de Economía y Finanzas”, en el artículo 3°, 
establece: “La estructura orgánica básica del Ministerio de Economía y Finanzas estará conformada por el 
Gabinete del Ministro de Economía y Finanzas, el Viceministerio de Economía y Planificación, el 
Viceministerio de Administración Financiera, el Viceministerio de Capital Humano y Gestión Organizacional 
y la Abogacía del Tesoro”. 
 
 Que, por imperio del Decreto del Poder Ejecutivo No. 193/2023, de fecha 30 de agosto de 2023, ha 
sido nombrado el señor Óscar Favián Lovera Chávez, como Viceministro de Administración Financiera del 
Ministerio de Economía y Finanzas. 
 
 Que, por Resolución SSEAF Nº 172, de fecha 23/12/2021, designa a la Sra. Lourdes Solange Ortíz 
Cáceres, con C.I.C. Nº 940.592, como Coordinadora General de la Unidad Ejecutora del Proyecto 
“Mejoramiento de la Gestión del Viceministerio de Administración Financiera (VAF)” – Fase III 
 
 Que, en virtud a las atribuciones que le faculta el cargo de Director General del Proyecto, conforme a 
la normativa de creación del citado Proyecto. 
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POR TANTO, 

EL DIRECTOR GENERAL DEL PROYECTO 

R E S U E L V E: 

Art. 1º.-  Aprobar el resultado del llamado de LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL N° 
01/24 “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS AUDIOVISUALES Y ENSERES” - ID N° 446.114, 
conforme al Informe realizado por el Comité de Evaluación, en el marco del Proyecto 
“Mejoramiento de la Gestión del VAF” del Ministerio de Economía y Finanzas y en consecuencia 
ADJUDICAR de acuerdo al siguiente detalle: 

Lote Ítem Descripción Cant. Oferente Precio 
Unitario 

Precio 
Total 

1 

1 Monitores SMART TV de 70' mínimamente 3 

MEDICAL 
QUIMICA 

S.A. 

7.500.000 22.500.000 

2 Monitores SMART TV de 43' mínimamente 
con Soporte móvil de Pared 2 2.505.000 5.010.000 

3 Soporte Móvil para TV 3 2.750.000 8.250.000 

3 1 Heladera de 100 Litros mínimamente 3 1.505.000 4.515.000 

Total 40.275.000 
Son guaraníes: Cuarenta millones doscientos setenta y cinco mil. (Incluido todos los impuestos). 

Art. 2º.- Declarar Desierto los Lotes 2 y 4, con base a dispuesto en el Artículo 56 de la Ley 7021/2022 “De 
Suministro y Contrataciones Públicas” en sus Inc. a) y c) que establece: Declarará Desierto en los 
siguientes casos: (…) a) que no se hubiera presentado oferta alguna c) Los precios de las ofertas resulten 
inaceptables por variar sustancialmente de la estimación del contrato determinados conforme a los 
lineamientos de la presente Ley, o bien, por superar las previsiones presupuestarias de la convocante.  

Art. 3º.-  Autorizar a la Coordinación General del Proyecto, a suscribir el Contrato y adendas con la firma 
adjudicada, conforme a las normativas vigentes. 

Art. 4º.-  Designar al señor Diego Barreto Burgos, con Cédula de Identidad N° 3.370.557, como 
Administrador del Contrato a ser suscripto con la firma adjudicada, en su carácter de Jefe del 
Departamento Administrativo de la Dirección General de Gabinete del Viceministerio de 
Administración Financiera (VAF), conforme a las normativas vigentes. 

Art. 5º.-  Comunicar a quienes corresponda y archivar. 

OSCAR FAVIÁN LOVERA CHAVEZ  
DIRECTOR GENERAL  

PROYECTO “MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN DEL VICEMINISTERIO 
DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA (VAF)” 
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